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cuela Técnica euperior de Ingenieros 'de Telecomunicación de
la Universidad Politécnica de Barcelona. convocada por eraen
de 16 de agosto de 1982 (...Bolet1n Otlcial del Estado. de 8 de
septlembnd. pe.ra efectuar BU presentación ante este Tribunal
& las trece horas del dia 7 del próximo mes de marzo, en la..
sala de Grados de la Escuela 'Técnica Superior de Ingenieros
de TelecomunIcación de Madrtd (Ciudad Universitaria) . ., hacer
e~trega de una Memoria sobre el concepto, método, fuentes y
p~grama de la disciplina. asl como 108 trabajos científicos y de
investigación y demás méritos que puedan aportar; rogándose
a los s,fíOl'6s opositores qv.e acompañen una relación por quin
tuplicado de dichos trabajos.

En este acto se· dará a conocer l!l 105 señores opositores los
acuerdos del Tribunal paI'& la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar el or
den de actuación.

Madrid, 19 de enero de 1984.-El Presidente del Tribunal.
Gabriel A. Ferraté Pascual.

MINIS'l ERIO DE AGHICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

31'85 RESOLUCION de 2Q de enero de 1984 del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la
que se nombra ·el Tribunal caUficador que ha de
juzgar, las pruebas de la oposición convocada por
Resolución de 30 de septiembre de 1983 para cubrir
u~ plaza. de Sociólogo. .

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon 10 dispuesto en la base 5.1 de 'la
Resolución de esta Presidencia de fecha' 30 de julio de 1963
(.Boletín Oficial d:el. Estado~ de ~ de septiembre) por la que
se oonvocaba Oposición para cubnr una plaza de Sooiólogo en
este Instituto.

Esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal· califica·
dor de la misma, el cual estaré. complK"Sto por los siguientes
funoiOTlarios, todos ellos de'1 lRYDA, excepto los que se con
signan de otrosÚrganismos:

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 25 de'enero de 1984 del Pleno del Con
liejo General del Poder Judicial, por el que se con
vocan oposiciones para cubrir plazas de aspirantes
al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

El ConselO General del Poder Judicial, en sesión plenaria
de esta fecha, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 2.0

, apartado seis, de la Ley Orgánica 111980, de 10 de enero,
en los articulos 7 y siguientes del Reglamento Orgánico del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,' aprobado por Decreto
de 10 de octubre de 1968 y modificado por Acuerdo de este Con·
sajo de 21 de octubre de 1981. en relación con lo dispuesto en
el articulo 10 y concordante del vigente Reglamento de la
Escuela Judicial. aprobado por Decreto de 27 de enero de 1968.
y de conformidad, asimismo, oon lo previsto en la dispos:ción
adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, ha
adoptlldo e) Acuerdo de convocar oposiciones para cubrir 25
plazas de aspirantes al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Las Pruebas objeto' de la presente convocatoria se celebra
rán en un doble turno restringido y libre, comenz.ándose por
el primero y \as plazas del turno de reserva-que no llegaran
a ~ubrtrse acrecerán al Ubre.

1. Turno restringtdo prevtsto en la dispoatción adicional 8e·
gunda: de la Ley 'fO/l97B, ds 26 de diciembre

t. Se resetvan a este turno un total de cinco plazas, equi-
valentes al 20 por 100 de las vacantes anunciadas. ,

2. Podrán arogerse a este turno, quienes ostentado las de
2. Para CDJ1currir a las oposiciones por el turno libre se

encuentren desempeflando 'plazas de igual clase a las que son
objeto de la presente convocatoria oon el caracter a qUe se
refiere la dispo!tici6n adicional segunda de la Ley 70/1978. a
la fecha en que su publicación tenga lugar.

Il, Turno Ubre

. 1. Se reSRrvan ·a este turno 20 plazas, en Su caso, acrecen
tadas por las que resulten no cubiertas por el turno anterior.

Presidente: Seoretario :genera.l, dOD 'ConTado H~ro Gómez
Presidente suplente: Director dE\ Mejora del Medio Rur&!,

don Pedro Antonio Martinez López.

Vocales:

Jefe del-Gabinet.e Técnioo, don JOSé Rojas Ban1onuevo.
Ingeniero Agrónomo, don Federico Medina Cubillo.
Sociólogo, don Roberto Sancho HazaJt.
Don Tomás Gómez Ga-rrido, Jefe del Serviolo de Persona.l

no Funcionario, en representación de la Subdirecctón General
de Personal del Ministerio de Agr.icultura, PeSO&. y Alimen
tación.

Don Armando Salvador Sancho, Jefe del Servioio de legis
lación Agraria. Secretaria. General Técnica del Ministerlo de
Agriculturs.. Pesca y Alimentación, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Vocales suplentes:

Jefe adjunto dé} Gabinete Técnico, don Arturo de-l Agua'
Tuero.

lngeniero. Agrónomo, don José Luis Mil86 Climent.
Sociólogo, don Argimiro Sé.nchez Motlita.
Don José Ramón LizaITtturri PeyrOhceli. Jefe de la Sección

de Régimen Legal y Programación de Efectivos, en representa
ción de la Subdireoci6n General de PersonaJ dad Ministerio de
AgrIcultura, Pesca y Alimentación. _

Dofta María Esther Arizmendi Gutiétrez, Jefa del Servicio
de Procedimiento del Mini&terio de Agricultura, Pesca. y Ali
mentación. en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

Vocal Secretario: Sociólogo. don Javier-Artel Garete ·Fe
rrándiz.

Vocal Secretario suplente: Don Fernando Garcia-SaflUdo Alias-
Carvajal. Sociólogo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. much06 años.
Madrid. 20 de enero de 19&1.-El Presidente. Francisco Bo~

tia Botella.

Ilmo. Sr. Secretario general del 'Instituto NacionaA de Reforma
y Desarrollo Agrario.

2.- Para, concurrir a las oposiciones- por el turno Ubre ge
requiere, con referencia al dfa en que termine el 'plazo de ~d
misión de instancias:

a) Ser español, mayor de edad.
b) Carecer de ant&:edentes penales por delito doloso '1 ob

servar buena. conducta, en los términos establecidos -en la
Ley 68/1980, de 1 de diciembre,

e) No estar comprendido en ninguna de las causas de Inca
pacidades establecidas en las disposiciones orgánicas.

dl Ser Licenciado en Medicina y Cirugía.

UI. Disposiciones com':l-nes a ambos turnos.

1. Para -ser admitidos a la práctica de los ojerc.lclos de
la oposición. los solicitantes manifestarán en sus instanc:1aa.
ajustadas al modelo que se inserta como anexo· 1 de esta con
vocatoria, que reúnen todas y cada una de las condiciones es
tablecidas para concurrir por el único turno' al que podn\n
acogerse, el cual deberá ser especificado y que- 8e comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obli
gaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar 1& Consti
tución.

A las instancias acompañaráJ."1 resguardo justificativo de ha
ber ingresado en la cuenta c::orriente número 4:.085,152 de 1&
Cala Postal de Ahorros, Delegación de Madrid~ abierta bato el
titulo .OposicIones a Médicos Forensés-,,· Consejo General del
Poder Judicial, la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de de-
rechos de examen, la que 'será devuelta a aquellos JOl1citaniea
que no fueran admitidos a la práctica de 101 eJen::ic:los.

Asimismo podrán unir a sus solicitudes cuantos documentos
justifiquen méritos y ~rvic1os profesionales, certificacionea de
estudios, premios ordinarios 'J extraordinarios, títulos faculta-
tivos. trabajos chmtificos publicados; etc.

2, Los que deseen tomar paI'til ·en las oposiciones, dir1Jdr(m
sus instancias a la .Presidencia del Consejo General del Poder
Judicial, paseo de La Habana, número ao. Matlrld, lo que
podrán efectuar directamente o sirviéndose de cualquiera de
las modalidades previstas en el articulo 66 de 1& Ley de Pro
ced.imiento Administrativo. dentro del plazo de treinta d1ai
hábiles siguientes al de la publicación de esta oonvocatorta en
el «Boletin Oficial del Estado_. Los que residan en el extran
jero. podrán presentar sus instancias en cualquier representa-
ción diplomática o consular de Espafla. que remitirán 1&1 so
licitudes a este Consejo por cuenta del interesado.
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l. Expirado el plazo de presentación de las solicitudes, Por
el Consejo General del Poder Judicial 8e decidirá acerca de IU
adm1Bión y publicación de las listas provisionales de opositores
admitidos y excluidos. Los que 88 encuentren en este último
cuo, podré.n formular reclamación dentro de los quince dJas
siguientes al de la publicación de las listas en el _Boletín
Oficial del Estado.. , Las reclamaciones presentadas serán acep
tadas o rechazadas en el acuerdo q.ue apruebe la lista defi
nitiva. la cual. igualmente. e publ1cará en el mencionado
.Diario Oficial... .

4. Después de publicadB8 las listas. definitivas de· admitidos
y ucluidos. se procederá por el Consejo General del Poder
Judicial a designar el Tribunal- censor de las oposiciones. el
cual estará presidIdo por el Presidente del Tribunal Supremo
y tomarán parte del mismo. en concepto de Vocales, el hscal
general del Estado, un Profesor de la Escuela Judicial. un
Facultativo de la plantilla del Consejo GeneráJ del Poder Ju·
dictal, quien actuará además corrio Secretano, con voz y voto.
un Catedrático de Medioina Legal, dos Médicos Forenses y un
Técnico facultativo del Instituto Nacional de Toxicología.

El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un
Magistrado de dicho Alto Tribunal y el Fiscal general del Es·
tado en un Fiscal de Sala o Fiscal del Tribunal Supremo. En
ambos casos las delegaciones deberán ser aprobadas por el
Consejo General del poder-Judidal. ' '

15. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia de, al me·
nos, cinco de sus' miembros. En caso de ausencia del Presi
dente o Secretario, serán sustituidos, con carácter meramente
accidental, el Presidente por el Fiscai General del Estado si'
concurriera. o por el funcjonario de la Carrera Judicial aFia·
cal de mayor categoría o antigüedad en ellos, de 108 qUe asistan
a la SEl'Sión, y el Secretario por el Médico Forense más moderno·

El Tribunal, previa citación. con señalamiento de local. dia
y hora. hecho por orden del Presidente, se constituiré" en el
plazo más breve posible .'y dará cuenta de haberlo verificado
al Consejo Genetal del Poder Judicial.

Las resoluciones del Tnbunal se adoptarán por mayoría de
votos, decidiendo el del Presidente en caso de empate. Contra
BUS acuerdos se. daré.n los recursos establecidos en la legisla·
ción vigente, y estará facultado para resolver cuantos inciden
tes le planteen en el transcurso de la oposición. que no estén
espacialmente previstos en esta convocatoria.

Por cada sesión que el Tribunal .celebre se levantará un
aeta por el Secretario, que será leida al comienzo de la sesión
siguiente y hechas, eIl su caso, las rectificaciones que procedan,
se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno del
Presidente.

e. El Tribunal procederé. al sartén de los opositores para
determinar el orden de actuación en los ejercicios de cada
turno, Dicho acto se celebrará. preVio señalamiento de 10ca¡" el
día y la hora, que se acuerde, publicando seguidamente en el
.BoleUn Oficial del Estado- la relación definitiva según el or
den obtenido en dicho sorteo.

T. Lo. ejercicios de la posición serán los sl¡ruientes:

1.- Escrito. de carActer teórico, que ~nsistir' en redactar,
.in ayuda de texto alguno, du.r:ante UD tiempo mtu:imo, de seis
horaa, tres temas de laa siguientes materias: un tema de In
troducción y OrganIzación de la MeClicína Forense y Derecho
Médico. Otro de Medicina Forense del Trabajo y el tercero
de Toxicología Forense, sacados ª la' sUerte del programa que
como anexo n se acompatl.a a la presente convocatoria. -

2.- Oral, de carActer ·teórico, que consistiré. en desarrollar
durante el tiempo mtu:imo de una hora cuatro temas de las
liguientes materias: Dos del temario conjunto de Patologia y
sexología forenses, uno correspondiente a 'la primera mitad
del temario y otro de la segunda mitad; el tercero de Tana
tologia forense o Criminal1stica y el cuarto de Siquiatría fo
rense, de entre los correspondientes en el programa antes
mencionado. .

3,- Escrlto y prActico compuesto de dos fases. La primera
consistente en redactar, durante él tiempo máximo de una hora,
UD 1n!'orme cUnico forense sobre un enfermo mental, un lesio
nado o acerca de la valoración de una invalidez, previo reoo
nocimiento del paciente durante treinta minutos. La segunda
tendrA por objeto la resolución. dUTante un tiempo máximo
de dos horas, de un problema necrópslco.

8. Para la prActica de··lol eferctctos se' observaré.n las pre--
vencion81 siguientest '

al En. 101 eJercicios escritos 101 opositores podrán actuar,
según el prudente arbitrio del Tribunal· y atendiendo al nú
mero de aquéllol, bien llmultaneamente bien en grupos.

bl En la prueba oral el opositJr, antes de comenzar IU
eJercicio, dispondré. de quInce mInutol para oraenar IU expo
sición y formular por escrito, '11 asi lo desea. un esquema o
guión a la vista del. Tribunal y en tiempo que podré. coinc1~
dtr parcialmente c~m el examen del opositor anterior,

O. Los efercicios escritos se celebrarán a puerta cerrada. sin
otra' asistencia que 10sopOsltores y miembros del Tribunal.
En 188ión pública serAn leidos por el opositor o, en su Impo.

sibilidad y a su ruBso, por .la persona que- de~igne o pOr un.
miembro del Tribunal.

El ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública y cuando.
en atención a 101 dos primeros: temas~expuestos, apreciase la
.mayoría del Tribunal la. tI)anifiesta deficiencia del ejercicio,
podrá darlo por terminado e invitar al opositor a que se retire.

10. La fecha, hora y lugar' del comienzo del primer ejer
cicio se anunciarán, al menos con q$ce dias de-antelación
en el ·Boletín Oficial del Estado--, ain que pueda ser anterior
al dia 1 de septiembre de 1984., ,

Cada uno de loa ejercicios de la oposición aerá eliminatorio._
Previa deliberación, a puerta cerrada, al terminar la sesi6n

de cada dia. en el ejercicio oral, y cualJdQ termine la lectura
del escrito, el Tribunal. decidirá por mayoria de votos en;litid08
abiertamente y siendo de calidad el del Presidente, la aproba
ción o desapr.obación de cada~opositor examinado. No podrá en
trarse en la deliberación de los ejercicios de aquellos oposito
res que hubieran dejado de contestar en absoluto alguno de
los temas o rubrica de ios mismos.

El número de puntos que podré. concedb'r cada miembro del
Tribunal a 10'8 opositores aProbados, seré. de cero a cinco por
cada tema del primero y segundo ejercicios y de uno a cuatro
por la totalidad del tercero. Las puntuactones serán sumadas,
sin incluir la más alta ni ·la más baja, dividiéndose el total
que resulte, después de hecha esta deducción, por el número
de 'Vocales asistentes cuyos puntos se hayan computado y la
cifra del cociente constituirá la calificación.

11. En cada ejercic10 habrá un solo llamamiento. quedan
do ,decaido en su derecho el opositor que no oomparezca cuan_
do le corresponda actuar, a menos que con anterioridad a dicho
acto justifique suficientemente, a juicio del Tribunal," la impo
sibilidad de hacerlo, en cuyo supuesto será objeto de una
nueva convocatoria para cuando lo acuerde el Tribunal. Si la
causa. alegada fuera de enfermedad, el Tribunal podré. orienar
al Médico Forense de la residencia del opositor que. compruebe
la veracidad de la alegación. ....

12. Terminada la oposición y calificados todos los elerci.
cios, el Tribunal hará' público, en el cuadro de anuncios de la
Escuela Judicial. las listas de aprobados en cada uno de' los
turnos. por orden de puntuación total; sio que .puedan com
prenderse en ella mayor número de admitidos que el de plazas
convocadas.

Elevadas dichas listas al Consejo'General del Poder JU'!'daJ,
se concederá un. plazo de treinta dias a partir de su· publica.
ción en el .Boletin Oficial del Estado-, para que los compren- .
didos en ella presenten ante dicho ConsejÓ" General los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria, quienes. dentro del plazo in·
dicado. 'y salvo casos de fuerza mayor, no llegaran a presentar
la documentación, no podrán ingresar en la Escuela Judicial
y quedarán anuladas toda.s sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la tnstanda.

Los que tuvieran-la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos dé justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener. su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que
dependan; acr~ditativa de su condición y cuantas circunstan·
cias consten en su hoja de servicios. .

13. Cumplidos los requisitos a que Se refiere la norma an
terior, el Consejo General del Poder Judicial, procederá a la
aprobación de las propuestas. si lo estima oportuno, y exten·
derá los nombramientos de los seleccionados que ingresaré.n
en la Escuela Judicial como alumnos, con la consideración, a
todos los efectos.. de funcionarios en prácticas. Los opositores,
~n el acuerdo de aprobación de las propuestas, serán relacio
nados en una 'sola lista en la que se refundirán las elaboradas
para cada uno de .los dos turnos. colocándose en la de sfntesis
a los opositores según el orden de puntuación total obtenida.
En el caso de empate el mejor puesto vendré. determinado en
favor del aspirante de mayor edad.

14. Terminado el curso de formación en la Escuela Judicial,
cuya duración se determinará en su momento por el Consejo
General del Poder Judicial. se confeccionará, por la Junta de
Profesores, presidida por· el Director,' la relación de alumnol
que lo hubieran superado, ordenada conforme a la valoración
del resultado del curso, y será elevada a dicho Consejo General
para que, conforme a la misma, se elaporen las propuestas de
nombramiento de las que se daré. traslado al Ministerio de
Justicia. -

Los, alumnos que no llegaren a superar el curso de forma·
ción en lá. Escuela podré.n. repetirlo en el inmediato siguiente,
y si tampoco en éste resultaran aptos perderán todos los d~
rechos derivadol de la oposición, salvo que exista causa jus
tificada, a crlterto del Consejo General del Poder Judicial, que
podrá autorizar al alumno la repetición del cuno. La relación
de alumnos que no superen el curso será comunicada al Con
sefo General del Poder Judicial, por la Dirección de la Escuela
Judicial, haciendo constar, en IU caso. las razones que lusti.
ficaran la autorización para repetir el periodo de formación.

Madrid, 25 de enero de 1984.-El Presidente del CotlseJo
General del Poder Judicial, Federi"co Carlos Salnz de Robles
Rodriguez.
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ANEXO I

Solicitud para tomar parte en las oposiciones a ingreso an el Cuerpo Nacional da Médico; Foren,"

Apellido primero

.Apellido segundo

Nombre.

,Dirección

"'0' ••••••••••••••••••••••••••••••••••• lO ••••••••• '••••••••••••••

o' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I ••••

• ••••••••••••••• "!: ••••••••••••••••••• '" •••••••••••• ,. ••••••••••••

. .••••••••• , O.N.I•.•••••• 0'0 o' IÍ •••••

localidad ••...•••••.........•..••••••••••••••' Provincia ••••••••••••••••• '•••••••• ~ •••••••••••

1.- RESTRINGIDO ••••••••••••••••••••••••• ,." ••••• '! •• , ••••••••••••••••••••••••• OTURNO:
Cllevar 8 la
casilla el n.o
que corres·
ponda) 2.-LIBRE .............. ~ ~ .. ~ , D

DECLARA:

SE COMPROMETE:

SOLICITA:

EL ABAJO FI RMANTE

Que son ciertos todos y cada uno ·dalos datos consignados en esta sollcltud V que retme las condiciones exigIdas para el
Ingreso en la Administración de Justicia y an particular.

1) Es de nacionalidad espaf'lola, mayor de 0000.

2) Carece de antecedentes penales y observa buena conducta (en 'tos términos establecIdos en la Ley 68/19801.

3) No padece enfermedad ni defecto f(sico qUe le Incapacite para al ejercicio del cargo.

4) No está incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en las Disposiciones Orgánicas.

6) No ha sido separado mediante expediente disciplinarlo del servicio al Estado, 8 la Admlnlstracl6n Local o Auton6mlca
ni esta inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. .

el Está en posesión del thulo de licenciado en M~icina y-C~(a.

71 Ha abonado los derechos de examen en los términos establecIdos en la convocatoria V se acompana al correspondiente
. resguardo. .

En su caso 8 prestar juramento o promesa en los tM'ninos establecidos en el Real Decreto 707/1979 de 6 de abril•

.Ser admitido a tomar par.te en las pruebas selectivas para Ingreso en et Cuerpo Naclonal-de Medicas Forensu.

En •••...; , ••••••• ,,-~·de ·••••••••••-••••• '0 ._••••••••••

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
Paseo de la Habana, 140 (MADRID-16)'
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ANEXO n
Prop'ama que babrA de regir r.ara el desarrollo del primero
y eecundo ejercicio de .&1 opos cJones a ingreso en el Cuerpo·

Nacional ele MédJcos Forenses

PRIMER EJERCICIO

I. lntroducctón. orl1cmt.zactón de la Medicina "forsnse. DerfJc'ho
m<ldico

Tema l.-La Constitución española de 1978. Estructura de la
organización del Estado: -La Corona. las Cortes Generales, el
Gobierno y la Administración, el Poder Judicial, el Tribunal
Constitucional. Organización territorial del Estado: Las Comu-
nidades Autónomas. . .

Tema 2.-La Constitución Española de 1978 (continuación),
Derechos fundamentales y libertades públicas. Derechos 'f liber
tades de los ciudadanos. Principios rectores de la política social
y económica; esPecial referencia a .1a, pro~cc16n de la salud.

Tema 3.--organización de la AdmInIstracIón de Justicia. ~uz-.
ladoS: sus clases y competencias. Audiencias: sus clases y com
petencias. Tribunales Superiores de Justicia de la Comunida
des AutónomaS.-Tribunal Supremo: organización y competen
cias. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema .f.-Funcionarios del Poder Judicial: Magi.strac;fos y Jue·
cesE! Ministerio Fiscal. Secretarios judiciales: funciones y
clases de los mismos. Personal al servicio de la Administración
de Justicia.

Tema 5.-Concepto, extensión y límites de la Medicina legal.
Fuentes de la Medicina legal. Evolución hIstórica. _

Tema B.-Medicina legal y Medicina forense. Clasificación
del contenido de la Medicina forense. Principales modelos de
organización de la Medicina forense. según los paises y criUca
de los mismos.

Tema 7.-&1 Cuerpo Nacional de Médicos Forenses: creación
y evolución nistór1ca. Organización y funciones. Disposiciones
por las que se rige. .

Tema B.-Institutos Anatómico-Forenses y Clinicas Médico
Forenses: ora:anización .¡ funciones.. La Escuela de Medicina
Legal. El Instituto Nacional de Toxicologia. El cometido pericIal
de la Real Academia. Nacional de Medicina y de las Academias
de Medicina de Distrito.

Tema 9.-El proceso penal: sus clases¡ iniciación y tramita
ción. El juicio oral. Intervención del Médico foren88 en e.1 pro--
ceso penal. .

T~ma 10.-El procedimiento civil y la intervención del Médico
forense. El procedimiento laboral y sus principios bé.sic08. La
prueba pericial médica en materia laboral.

Tema 1l.-lnvestigaci6n de la verdad pericial y sus proble
mas. El método en la elaboración de la prueba pericial médica.
Clasificación de las pruebas periciales. y sus grados de certeza.

Tema 12.-Ejerclc1o profesional de la Medicina. Formas de ~
ejercicio' profesional. Condidones y requisitos para el ejerciciO
de la Medicina. El ejercicio ilegal de la Medicina. Algunas f9r- I
mar de ejercicio profesional médico: acupuntura, hemeopatia
y mediciná naturista.

Tema 13.-Responsabilidad profesional del Médico y sus cla
I8S. Elementos constitutivos de la responsabilidad médica. El
análisis de la falta profesional. Fundamentos juridicos en ma
teria de responsabilidad profesional del Médico.

Tema l.f.-Principales circunstancias y actos médicos de los
que puede derivarse exigencia de responsabUidad. La llamada
anatomia del errcjr médico. La prueba pericial médica en cues
tiones de responsabilidad profesional.

Tema IS.-Delitos cometidos por 101l funcionarios públ1cos en
el desempe1io de sus cargos. Prevaricación.' Cohecho. Infideli
dad en la custodia de documentos. Exacciones ilegales. Desobe
diencia y denegaci6n de auxilio, falsedades.

Tema le.-EI secreto profesional del Médico: concepto. fUD..,
damento y antecedentes históricos. El secreto médico absoluto
y relativo. la& leyes espa1iolas y el secreto médico. Lfm.1te5 del
secreto profesional del Médico. El secreto médico en el campo
de la Medicina forense.

Tema 17.-Los honorarios profesionales del Médico. Elemen.
tos :p&r& 1& fijación de los honorarios. Fundamentos jur1dicos.
La reclamación de honorarios. La prueba pericial médica en
materia de reclamación de honorariO!l.

Tema l8-Conceptoa de eutanasia, ortotanasia y distanasia.
., problemas médico-deontológicos que pueden originar. Actitud
del Médico ante el paciente incurable y el moribundo.

Tema 19.-Los problemas médico·deontológicoa derivados de
.las investigaciones en el sujeto vivo. El consentimiento ante las
Intervenciones quirúrgicas. Problemas éticos .. y jurfdicol re1&-.
cionados con las urgencias médlcaa. . _

Tema 2O.-Documentol médico-1egales. Partes médico!! 'ua
clases. Declaraciones. El informe: estudio de sus parte, yde
los aspectos fonnalea. Certificados médicos y legislación sobre
los mismoa.

Tema 21.-Delitos contra la salud pública.

n. Mi'dtctna forense del trabajo

Tema l.-Accidentes del trabalo: concepto. frecuencia .., re.
percusiones sociales. Asistencia sanitaria al accidentado del
les ., loa principios en que 88 basa. La prueba pericial médica
en relación con los accidentes del trabajo.

Tema 2.-Enfermedades profesionales: concepto y su dlte·
renci8(;ión con lu enfermedades d.el trabajo y los aceide,º-tes
laborales. La nueva lista espa1iola de enfermedades profesiona
les y los principiOl en que se basa. La prueba pericial médica
en rel8(;ión con las' enfermedades profesionales. -

Tema 3.-1os· riesgos de enfermedad común y accidente no
laboral en la .seguridad Social. La incapacidad laboral transi·
toria. Clases- de invalidez. Prestaciones sanitariaS. Prestac~ones
económicas. La organización de la asistencia sanitaria en la
Seguridad Social. Las discrepancias. ~D relac~ón a los supuestos
de ur¡encia vital '1 la- prueb~ pe~lclal médle8. Laa discr,epan
cías en relación al grado de lDvahdez y la prueba pericial.

Tema -t.-Neumoconiosis: concepto, etiologta y ciasificación.
Estudio médico-legal de la silicosis.

Tema 5.-Estudio médico--Iegai de la catarata originada por
energía radiante. El nistagmus de los mineros: etiologia, pato
genia, pronóstico y valoración médico-forense.

Tema 6.-Hipoacusias y sorderas de origen profesional: etia-.
logia, patogenia y diagnóstico. Valoración médico-forense.

Tema 7.-Estudio médico-forense del cáocer cutáneo y de las
lesiones precancerosas cíe la piel ~e origel,1 laboral. Otros tumo
res de origen laboraJ y su valor&Clón mécltco-forense.

Tema. 8.-Dermat06is profesionales: etiología, patogenia. diag
nóstico. p't'Ollóstioo y. valoración médico· forense.

Tema 9.-Enfermedades y alteraciones originadas por los
cambios de presi6n atmosférica. Patología del trabajo en cam~

panas de aire oomprimido: etiología. fisiopatolog1a, cuadro cl1
nico y complicaciones: Legislación. Valoración médico-forense.

Tema lO.-Estudio médico-forense de las enfermedades prore·
sionales originadas por radjaci0!1es ionizante~. FueD;tes de ori
gen. Diagnóstico clinico. PronóstICO y valoracion médico-forense.
. Tema- n.-Las hernias como accidentes de trabajo y su pro
blemática médIca y jurídica. Lesiones de los discos interverte
brales. parálisis nerviosas por compresión y' enfermedades de
los tendones y vainas tendinosas de origen laboral. Enfermedad
de la pala.

111. Toxicología forense

Tema l.-Concepto y evolución de la toxicologia. Toxicolo
gia forense. Conceptos de fármaco, medicamento, droga. tóxico
y veneno. Clasificación de las sustancias t6xi~a.s. Etioiogía ge
neral de ias intoxicaciones.

Tema 2........Vias de penetración, localizaci6n y elünlnación de
las sustancias tóxicas. Biotransformación de los tóxicos.

Tema· 3.-Meeanismo de acción· de las sustancias tóxicas.
Concepto de toxicidad y sUs clases. Factores qu~ modifican la
toxicidad. Toxicidad crónica y sus principales manifestaciones.

Tema 4.-AnatoDúa patológica en las intoxicaciones. Princi
pales cuadros lesivos. La autopsia del fallecido por pre~unta

intoxicación.
Tema 5.-Manifestaciones clinieas de las intoxicaciones. Tra·

tamiento general del intoxicado. Los centros de información
toxicológica.

Tema 6.-Toma y envío de muestras en los diversos casos de
intoxicaciones para su ulterior envio a los laboratorios con
fines analíticos. Legislación.

Tema 7.-Investigación químico-toxicologica. Tratamiento ini~

cial de las muestras. Pruebas preliminares. La experimentación
biológica..

Tema 8. Aislamieoto e identificación de tóxicos minerales.
Métodos de mineralización. Sintesis de la marcha analitica
ulterior.

Tema 9.-Met~dos de extracción de tóxicos volátiles: funda
mentos modalidades y 8].1S principales indicaciones.

Tema lO.-Métodos de extracción de tóxicos orgánioos fijos.
Métodos de Stas-otto. Ogien, d~ Florence y de e.Jectrodi';l.lisis.

Tema u_Las técnicas cromatográficas y su apl~cación en.
toxicología forense.

Tema l2.-Técnicas espectrofotométricas y polarográficas y
su aplicación en toxicología forense. "

Tema 13.-Intoxicaciones producidas pOr el óxido de carbono.
.Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diag
nóstico cHnieo y necrópsico. Investigación toxicológica y cues
tiones médico-forenses.

Tema 14.-Intoxicaciones originadas por los derivados gaseo
sos del azufre, fósforo y nitrógeno. Etiologia. Metabolismo. me
canismo de acción y toxicidad. Diagnóstico cUnico y necrópsico.
Investigación toxicológica y cuestiones médico-legales.

Tema l5.-lntoxicaciones originadas por' el alcohol etilico.
Etiologia, con especial referencia a su relación con los· acci·
dentes de tráfico. Metabolismo, mecanismo de acción y toxici~

dad. Diagnóstico cUnico.
Tema 18.-Diagnósticobloquimico de la intoxicaci6n eUllea.

Clasificación de las pruebas para la determInaci6n· del alcohol
et1lico y critica de las mismas: Valoración médioo-forense de
sus resultado'. Efectos combinados del alcohol con otras drogas.

Tema 17.-lntoxicaciones originadas por el alcohol metf11co.
Etiologia. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad..01a¡·
nóstico cUnIco y necrópsico. Investigación toxicológica y cue.-
tiones médico-legalel. •

Tema l8.-lntoxicaclones originadas por el 'cido cianñfdrico
y BUS derivados cIanhídricos. Etiología. Metabolismo, mecanis
mo de acc1ón y toxicidad. Diagnóstico cUnico y necrópsico. In·
vestlgación toxtcológ1ca y problemas médico-forenses.

Tema la.-IntoxicaciQnes originadas pOr el benzol. Etiología.
M~tabollsmo, mecanismo de accióz;t y toxicidad. Diagnóstico c1f-
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meo '1 necrópsico. Investigación toxicológica 7 problemas médlco-
~~~. -

Tema. 2O.-T6xloos metahemoglob1lii.zantes 7 su clasificación.
Etiología de la intoxicación por los mismos. Metaboliamo. meca-~
Dismo de acción y toxicidad. Diagnóstico clln1co J n'eCI'Ópaico.
Investigación toxicológica y probleDl88 médico-forenses.

_Tema 21.-lntoxicaciones originadas por alcaloides, Propie
dades y clasificación de -los mismoa. Estudio médico-forense- de
las intoxicaciones originadas por 1& morliDa y por la estricn1na.

Tema 22.-1ntoxicaciones originadas por dertvadoa del ácido
barbitúrico. Etiolog1a. Metabolismo. mecanismo de acción J toxi
cidad. Diagnóstico cl1nico-y necr6psico. Investilación toxicoló
gica y problemas médico-forensea.

Tema 23.-Medicamentos tranquilizantes y su clasüicación.
Etiolog1a de la intoxie&eión por -los mismos. Metabolismo, me
canismo de acción y toxicidad. Diagnóstico cllnico y necrópsico.
Investigación toxicológica y problemas médico-forenses.

Tema 24.-Intoxicaciones originadas por 8ustancias alucinó·
genas. Etiología de estas intoxicaciones. Metabolismo, mecanis
mo de acción y toxicidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. In
vestigación toxicológica y. problemas médico-legales.

Tema 25.-Concepto del -dopJD'¡•. PrinciPales sustancias do
pautes. su mecanismo de acción, metabolismo y toxicidad.. Diag
nóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y proble
mas médico·legales.

Tema 26.-lntoxicaciones originadas por insecticidas organo-
c1orados. Etiologia. Metabolismo, mecánismo de acción y toÉ
cidad. Diagnóstico clinico jr necrópsico. Investigación toxicol!l
gica y problemas médico-forenses.

Tema 27..:-lntoxicaciones originadas por insecticidas organo
fosforados. Etiología. Metabolismo~ mecanismo de acción y toxi
cidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicoló-
gica y problemas médico-forenses." ..

Tema 28.-Intoxicaciones originadas por el arsénico y sus
compuestos. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y
toxicidad. Diagnóstico clínico y necr6psico. Investigación toxi
cológica ,Y problemas médico~forenses.·

Terna 29.-Intoxicaciones originadas por el plomo y sus com
puestos. Etiologia. Metabolismo. mecanismo de acción y toxi
cidad· Díagnóstico clínico Y necrópsi<..'O. Investigación toxicoló
gica y problemas médico-forenses.

Tema 3O.-Intoxicaciones originadas por el mercurio y sus
derivados. Etiología. Metabolismo. mecanismo de acción y toxi
cidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicoló
gica y problemas médico-forenses.

Tema 31.-Intoxicaciones· originadas por el cobre y por el
talio. Etiología. Metabolismo. mecanismo de acción y toxicidad.
Diagnóstico clínico y necrópsico. Inve.stigación· toxicológica y,
problemas médico-forenses.
. Tema 32.-Intoxicaciones originadas por el fósforo.. Etiología.
Metabolismo. mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico cl1·
oico y nécrópsico. Investigación toxicológica y problemas mé
dico-forenses.

Tema 33.-Intoxicaciones originadas por ácidos y álcaIís cáus
ticos. E.tiología. M.ecanismo de acción y toxicidad. Cuadros le
sivos que originan. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investiga
ción toxicológica y problemas médico-legales.

Tema 34.-Intoxicacion~ alimenticias. Etiología y clasifica
ción. Estudio médico~legal de las salmonelosis y del butolismo.

Tema 35.-Intoxkaciones originadas por las setas. Principales
especies nocivas. Mecanismo de acción y toXicidad. Diagnóstico
clínico y necrópsico. Investigaci6n t9xicológica y problemas mé-
dico·forenses. .

Tema 36:-Intoxicaciones mediCamentosas. Etiologia y clasi
ficación de las mismas· Estudio particular de las Lntoxicac1ones
originadas por el ácido acetil-salicilico y por las sulfamidas.
Accidentes originados tras la inyección de antibióticos y su es·
tudio médico-forense. .

Tema 37.~Polución del agua. PrinciiJales sustancias contami
nantes y sus fuentes de origen. Alteraciones que originan en
el hombre y en las especies útiles. Intervención del Médi...-o fo-
rense en estos casos. . '

T"emli aB.-Polucíón atmosférica. Principales sustancias que
la originan. Alteraciones que generan en el hombre. Lucha
contra la conta.minación atmosférica.. Legislación. Intervenci6n
del Médico forense-en.estos casos. "

Tema 39. Alteraciones e intoxicaciones originadas 'pOr los
plásticos. Etiología. Mecanismo de acción y toxicidad. Diagnós·
tico cUnico. investigación toxicológica y problemas médico-
forenses. .

Tema 40.-Armas qufmicas: CQncepto. empleo y clasificación:
Agentes letales, ·agentes incapacítantes y. agentes neutrálizantes:
mecanismo de acción y toxicidad. Cuadros cllnlcos. Problemas
médico-forenses y su valoración. .

SEGUNDO EJERCICJO

I. Patologto forense

Tema l.-Les lesiones y su clasificación etiológica: conceptos
médicos. El delito y la falta de lesiones. Concepto y clasifica
ción de las lesiones según el Código Penal. C9nceptos_ de mal
trato. defecto. deformidad. dado estético, miembro principal,
miembro no principal,· mutilación, castración y esterilización.

Tema 2.-eausas y concausas de las lesiones. El estado an
terior y las lesiones. Valoración médico-forense de la causalidad..

Tema 3.-El alta médlco-forenae en C&IO de lesionell: .pe
cificaciones y plazo. legales. El concepto de estabilización les1o
n&!. Los modernos tratamientos de osteosintesis y de rehab1l1
taclón y su repercusión., en la calificación Jurídica. de laa le
siones.

Tema ".-Complicaciones de las lesiones: Infecciones locall
z&das, sepsis. tétanos. gangrena y rabia. Valoración médico
forense con ocasión de estas complicaciones.

Tema 5.-Hemorragias y sus tipos. Fistopatología ·de 1& muer
te por hemorragia. Diagnóstico médico·legal de 1& muerte por
hemorragia. . ,. .

Tema 6.-Shock. traumático. F:tslopatologfa. Diagnóstico mé-
dico·forense de la muerte por -shock. traumátioo.

Tema 7.-Enfermedades traumáticas. EstudIo médico·forense
de la neumonía, la tuberculosis y la diabetes traumática. Pro
blemas médico-forense· derivados de las ulceraciones consecuti
vas a enca.marnlentos prolongados o a las mant.~nidas por alte-
ráCIones circulatorias. . .

'Tema 8 ......Heridas originadas por arma blanca: etiología, cla-
sificación. caracteres y evolución clínica. Cuestiones· médico
forenses y su valoración.

Tema 9.-EstudI0 médico-forense de las co.ntusIones y de las
heridas contusas. Signos de defensa y de lucha.

Tema lo.-Armas de fuego. Heridas originadas por armas de
fuego. Diferenciación de los orificios de entrada y saJida y de
la distaricia y dirección del disparo. problemas médico-forenses
originados por las heridas de arma de fuego. Estudio particu
iar de las lesiones originadas por armas de aire comprimido.

Tema 11.-Lesiones y muerte or1ginadas por la acción de
la electricidad Industrial y atmosférica. Las secuelas tras los
accidentes eléctricos. Cuestiones médico-forenses y su valora·
ción.

Tema '12.-Estudio médico-forense de las quemaduras, Lesio
nes y muerte en los incendios. Problemas médico-forenses y su
resolución.

,Tema 13.-Lesiones originadas en vida y después de la muer
te: etiología. y düerenc:1aci6n morfológica. Las pruebas de labo
ratorio en diagnóstico diferencial de las lesiones posmortaleB.

Tema H.-Conceptos .de simulación "'1 disimulación y sus
clases. Estudio médico-foreil5e de la simulación" y disimulación
de lesiones traumáticas.

Tema 15.-La tortura: concepto' y &nteoedentes· históricos. "Los
motivos de tortura. El delito de tortura. La legislación espa:ftola
e internacional. Principales procedimientos de tortura. La prue-
ba pericial médica y sus limitaeiónes. .

Tema 16.-Alteraciones y le,aiones originadas en los Oi1\08
maltratados. El síndrome del n1:fto maltratado. Cuadros cUnicos,
diagnóstico y valoración médico-forense. .

Tema 17.-Accidentes de tráfico terrestre: "ooncepto. clasifica-
ción, frecuencia y etiGlogia. Estudio médico-forense del vuelco,
choque y precipitación.

Tema 18 -EstudIO médico-forense del atropello: frecuencia,
tipo de vehículos atropellantes, fases del atropello y cuadros
lesivos. Problemas médico-forenses y su solución.

Tema 19.-Estudio médic'o-forense de los accidentes origina-
dos en el tráfico aéreo· Lesiones producidas por embarcaciones
deportivas. Problemas médico-forenses y su solución.

Tema 2o.-Aptitud psicofisica para conducir vebiculOl de
motor. La enfermedad como causa de disminución de 1& aptitud.
Legislación española y posible, Lntervención ·médico-forense.

Tema" 21.-Estudio médico-forense de los traumatismos cráDeo.
encefálicos.

Tema 22.-EStudio médico-forenSe de los traumatismos cerra-
dos del tórax y del abdomen.

Tema 23.-Estudio médicD-forense de los traumatismos de la
cara y del cuello~

Tema 24. EstudIO médioo-forense de las fracturas de clAvicu
la. omóplato y hUmero. DiagnÓfitico, secuelas y v&loración mé
dico-forense.

Tema 25.-Fractura de los huesos del antebrazo 7 .d. la
mano: mecanismo de producción, diagnóstico, pronóstico. ..
cuelas y valoración médico-forense.

Tema 26_Fractura5. esguinces y luxaciones de la columna
vertebral: meca.nismo de produ.cción. diagnóstico, pronóstioo. se-
cuelas y valoración médico-forense. .

Tema 27.......Fracturas de 1& cintura pélviC&: mecanismo de pro~
ducci6n. diagnóstico. pronstico, secuelas y valoración médico~

foreI!-se. .
Tma 28.-Fracturas del fémur y de la rótula: mecanIsmo de

producción, diagnóstico; pronóstico. secuelas .y valoración médi
co-forense.

Tema 29.-Fracturas de la tibia ., del peroné: mecanismo de
producción. diagnóstico, pronóstico, secuelas y valoración mé-
dico-forense.. . _ _

Tema 3O.-Fracturas de los huesos del tarso, metatarso y
dedos del pie: mecanismo de producción, diagnóstico,. prooósUco,
secuelas y valoración médioo-forense. . . .

Tema 31.-Estudio médlco-forense de -la cafda ., de 1& prec.l~
pltaciÓD. Caracteres dlferenc1aIes entre el accidente, 8Uicid10
y homicidio.

Tema 82.-Estudlo médioo-forense de 105 derrumbamientos Y
atropellos por mulUtude8.SLndrome de aPlastamiento, Proble-
mas médico-forenses y su solución.

Tema 33.-Lesiones y muerte originadaa por la acciÓD del
fria· Fisiopatologia, diagnóstico cl1nioo y necrópsioo y valora
ción médico-forense. Estudio méqico-forense del golPe de calor.
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Tema 34.:-.w llamad81 huelgas de hambre: concepto. ante
cedentes, frecuencia y motivación. Clasificación, cuadros c11nl
COI y pornóstico. Conducta médica ante estas situaciones y posi
ble ltltervención médiCQ-torense en estos casos.

. Tema 35.-1& anestesia:. métodos usuales y accidentales méB
frecuentes. La hipotermia en cIrug1a. Inte"8nclón' del Médico
forense con ocasión de 1& anestesia. ,
_ T-ema 36.-Transfusiones hemé.ticas:, de sangre total, de rlerl

vados de la misma'y de- IUStitUtivos; Accidentes y su preven
ci6n, .posible intervención del Médico forense en estos casos.

Tema 37. El sentido del oldo: caPacidad auditiva y BUS alte
raciones. El sentido del eq"uiltbrto y sus alteraciones. Determi
nación médico-forense y sus 'aplicaciones.

Tema 38.-El sentido dé la vista: capacidad visual y sus alte-.
raciones. Detenninacl6n de la agudeza visual y posible inter
vención del Médico forense en estos casoa.

Tema 39.-Asfixla8 mecánicas: concepto y clasificación. Fislo
paEología y mecanismo retal. El cu~dro lesivo general en los
casos de muerte por asfixia.

Tema 4O.-Ahorcadura y estrangulaclón: etiologia, clasifi-.
cación, mecanismo letal, diagnóstico necrópsico y problemas
médico-forenses. '

Tema ·n.-80focación:. formas. mecanismo letal. diagnóstico
necr6psico y problemas médico-forenses.

Tema 42.-Muerte por sumersión: etiologla, tlpoo., flslopato
logia. diagnóstico necr6pstco. y problemas médico-fofat'l:S8S. .

Tema 43.-HomicIdio: concePto, clases, meca.nismos homiddas,
legislación y problemas m'édico-forenses.

Tema· «.-Suicidio: etiología, formas, mecanismoS suicidas,
legislación y problemas médico-forenses. .

U. Sexología forense

Tema 45.-Conceptos de sexo genético, endocrino, morfológi
co, psicológico y Jurídico. El hermafroditismo: patogenia clasi
ficación y clinlea. Cuestiones médico-forenses y su solución. El
llamado. cambio de sexo y su problemáUca médico-forense.

Tema 44.-Matrimonio y sus formas. Legislación espa:fl.ola
sobre el. :matrimonio desde el punto de' vista médico-forense. El
m.a.trtmonio en el Derecho canónico. Cuestiones médico-forenses
relaUvas al matrImonio en nuestro ordenamiento luridlco.

Tema "7.-ImpOtencia y BUB clases desde el punto de vista
médico. Concepto Juridico de la1mpotencia. Etioloaia,. patogenia
y dIagnOstico de la impOtencia con fines médtco·{orenses.

Tema 48-Esterilización: concepto y, clases. Mecanismoa utl
llzados para consesu.1r la ,esterilización. Diagnóstico y proble.-
mas médIco-forenses. .

Tema 4.9.-DelitOa contra la honestidad. Abusos deshonestos.
Estudio médico-forense del atentado pederástlco. .

Tema M.-Concepto de Violación. Morfología de la membra.
na himenea1 y signos de desfloración. Determinación de circuns
tanc1-&s etiológicas relativas a la violación. Diagnóstico médico
forense de la violación. EstudIo médico-forense del estupro.

Tema 51.-Gestación fisiológica~ diagnóstico cUnlco y bIoló
gico. Ecografia y su aplicación médico-forense en el diagnóstico
de la gestación. .

Tema 52.-GestacIón simulada, disimulada e ignorada. Dura
ción y fecha de la gestación. Gestaciones anormales: la super.
fecundación y la superfetación. Estudio médico-forense de. la
inseminación no fi'5101ógica. .

Tema 53.-Dlagnc)stlco del parto. Determinación del número
de partos y de la fecha del mismo. Parto Ignorado y parto por
sorpresa. Simulacfón y disimulación del parto y sustitución de
un hijo por otro.

Tema S4.-Aborto:. conceptos médicos y juridicos. su. clases:
Etiología del 'a.borto provocado: análisi. de 108 medi08 mecáni
cos,- fisicos y tóxicos. Sintomatologfa y evolución del aborto
provocado. .

Tema 55.-Diagnóstico médico-forense del aborto provocado.
Cuestiones médico-forenses en relación con el aborto provocado
y especialmente el terapéutico y sus posibles soluciones.

Tema S8.-Recién nacido: estudio de los caracteres del feto
a término. Causas más frecuentes de la muerte .natural y ao--
cidental del recién nacido. ..

"Tema S7.-IIÍfantlcldio: .concepto· y legislación. Muerte vio
lenta del ~ién nacido: mecanismos de producción; Muerte por
abandono del recién nacido. Docimasias fetales: clases, funda.-,
mentos y valoración. Cuestiones médtco·legales en relación con
el infanticidio.

ID. ?"anatologta foreMe

Tema 1.-Tanatologfa forense: concepto y d.lvtslÓD de su con
tenido. ConC1:lpt08 JurfdicOl y médico de la muerte. Las etapas
de Ja muerte. Estados de muerte aparente. Estudio médico-legal
de la agonfa. . .

Tema" 2.-La legislación del Registro Civll en' materla de
defuncione8. Diagnóstico de la muerte. Signos de la muerte:"
clasificación, fundamento y cHnica de Jos mism08. Intervención
del Médico forense.
T~ma S.-La legislación labre extracción y traspl.ante de ór

ganQ! y el diagnóstico de la muerte. Comprobación del fallo de
las funciones eneeféUcUI procedimientos, ptecauclones técnicas
y critica de los distintos métodos. Intervención del Médico fo
rense.

Tema 4.-Mantenlmiento «arttncial- de la .vida: proc8dlmien-,
tos y problemas médicos y juridicos que plantea. Determinación
del momento' en que eatá Justificada la suspensión de lOs proc~
dimientos reanimadores. .. .

Tema S.-MUertes naturales, violentas y ·sospechosas de·cr1
minalidad: conceptos y repercusiones médioo-forenses. Muerte
súbita: concepto,. etiologla, factores que. intervienen, diagnóstico
necrópsico y cuestiones médico-forengas. .

Tema 6.-Muerte súbita en el niAo y en el recién nacidol
etlologfa. factores que inciden. en 8U génesis, diagnóstico ne
crópsico y cuestiones médiCO'"forenses;

Tema 7.-Fenómenos cadavéricos. Estudio médico-forense del
enfriamiento, .hipóstasis, rigidez y espasmo cadavéricos. .

Tema 8.-Autolisis y putrefacción <:adavérica: conceptos fa,...
• ses, alteraciones y transformaciones qutmicas, cronologfa i de

ducciones médico-forenses de tntarél.
Tema 9.-Estudio médico-foJ'6D&1t de la saponificación y de la

modificación. Otros JenómtmO!l cadavéricos transformadores.
Tema' 10.~ronDta.Il.toftiagn6stiooy su interés desde el punto

de vista jurldioo. Prooe-dimiellltos para la determinación d~1 IDa.
mento de la ·muer-te: 8xploración cadavérica. determinación de
cons:t~n'tee. fi.úcas y prueba de laboratorio. Estudio médico-fo
rense de las cuestiones de premoriencia y oonmoriencia.

Tema H.-Autopsia )udicial y autopsia cUniea. La legislación
española sobre áutopsias judiciales y cHnieas. Condlclones re
queridas para la investi,ación, necrópsica. Descripción de- 108
medios instrumentales necesarios.

Tema· I2.-Fases de la autopsia. El examen externo del cadA
'Ver. Técnicas de apertura cadavérica: fundamentos. Los tipos
de autopsia a través de los tiempos. De8CI'l.pción de los métodos
de Mata. y Wirchow: . '

Tema I3.-Medio8 complementarlos de InvesUgaciónen las
autopsias: técnicas microbiológicas. bioqufmicas.' toxicológicas,
histopatológicas y otras· Conservación- de piezas cadavéricas
Las investigaciones complementarias de carácter Urgente. . •

Tema H.-Técnicas de la autopsia cefé.lica. PrIncipales ha
llazgos durante. la autopsia defAllca y su significado médlco-
forense. .

Tema IS.-Técnicas de autopsia de boca y cuello. Principales
hallazgos durante la autopsia y su significado médico-forense.

Tema IS.-Autopsia de la cavidad torácica. Principale8 ha
llazgos durante la autopsia y .su significado médiC()..forense.

Tema 17.-Mediastinol su autopsia, principales hallazgOli du
rante 1& misma y su significado médico-forense.

Tema IB.-Autopsia del abdomen. Principales hallazgos du.
rante la misma y su significado médico-forense.

Tema 18.-AutoP81a de· la reeión lumbo-pelviana.· Principales
hallazgos durante la mi.sma y su signilicado médico~forense. .

Tema. 2O.-Autopsia de 108 tOiembros en el cadáver completo
y en el caso de miembros amputados. PrinciPales hallazgos du
rante la misma y su significado médico-forense. Autopsia de 108
Qjos y de los oídos.

Tema 21.-Autopsia de la cavidad raquidea. Principales ha.
llazgos sobre la misma y su significado médico-forense.

Tema 22.-Autopsias en casoS' especiales: fetos. niiios. muje
res paridas y abortadaa. Legislación sobre el destino de miem
bro amputados y de vísceras o fragmentos de las mismas.

Tema 23.-Muerte por embolia: clases de embolias fisiopato
logia, diagnóstico necrópsico y problemas médico-forenses.

Tema 24:-Muerte por paré.lisis cardiaca: etiología y fisiopa
tologia. Diagnóstico necrópslco y problemas médico-forenses:

Tema 25.-Muerte por neumopatias que cursan al «corazón
pulmonar.. : concepto. etiopatogenia, diagnóstico necrópsico y
cuestiones médico-forenses.

Tema 26.-Muerte por infarto de miocardio: etlopatogenla y
diagnóstica necrópsica. Demostración postmorten del infarto de
miocardio redente: métodos enzimáticos, bioquímicos e hiato.
qufmiCQs y··su s1gnüicado. médico-forense.

Tema 27.-Muerte por insuficiencia renal: etiología, fisiopa
tologia, formas clínicas y diagnóstico necrópsico. Valoración
clinica de los hallazgos de laboratorio..

Tema 28.-Muerte por insuficiencia hepática: etiología, fleio
patolog1a, diagnóstico necrópsico y cuestiones médiarforenses.

Tema 29.-Muerte por insuficiencia suprarrenfil,l: etiologia li
siopatologla, formas clintcas, diagnóstico necrópsico y Proble.-
mas médico-forenses. . . .

Tema 3O.-Mue~e por pancreopatfas agudas: etiología, fisio
patología, cuadros cHnicos. diagnóstico necrópsico y problemas
médico-forenses. _

Tema 3l.-Muerte por accidentes vasculares agudo8, menín
geos y encefálicos: etiología. fisiopatologia, diagnóstico necróp
sieo con especial referencia a la diferenciación con vasculg..
paUas traumáticas. Problemas médico-forenses y su soluoión.

Tema 32.-Exhumaciones civiles y Judiciales: concepto. moti.
vaciones y legislación. Estudio médico-forense del cadáver exhu
mado: técnicas de apertura cadavérica. - hallazgos y .su .ipi·
ficado. .

Tema 33.-Embalsamamientos: concepto. clases ., anteceden·
tes histo.rH::os. La legislación eSRailola sobre embalsamamientot.
Los Médicos forenses como Médic08" tanatólogos. Técnicaa más
usuales de embalsamamiento. Embalsamamientos' en C&SOI. el·
peciales.

Terna. M.-La legislación tanatoUl'gl9a espa1101a: IU IniciacióD.
ob1etivos y evolución. Principales disposiciones vigentes en· la.
actualtdad. Estudio médIco-forense del Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuorta. " . ,
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IV. Crmdnoltitica

Tema 3S.-Examen del lUSAr ele los hechos: ()bjetivos, fasea
y medios instrumentales empleados desde el punto de vista
médico-forense. Los indicios biológicos del delito: BU búsqueda.
recogida y envío al laboratorio. Reconstrucción del lugar de los
bechos.

Tema 36.-Identificación del sujeto vivo: métodos fotográficos,
retrato hablado, señales particulares y datos antropométricoa.

Tema 37.-Dactiloscopia: fundsm.entos y clasificaciones dac.ti·
loscopleas.. Poroscopias. Impresiones paimares. Técnicas dacti·
loscopleas. .

Tema 38.-ldentüicaci6n dactiloscópica del recién nacido. Es
tudio médico-forense de las huellas plantares. Otros datos id.en
tificativos de posible deduoci6n .por el estudio de las huellas
dactilares. .

Tema 39.:-E.studio médico~fore.nse de pelos y cabellos. Funda~
mento y tecOlcas de la investIgación grupo-especifica en la
identificación individual de pelos y cabellos.

Tema 4O.-Manchaa de esperma: estudio médico~forense de
las mismas con la finalidad de 1& reconstrucción de 101 hechos
y. de la ~vestig~ión.de la ~diVidualidad. Métodos histológic08;
blOquinucos, enumátlcos e Jnmunoló¡iCOS }' su significado mé
dico-forense.

Tama n·-Estudio médico-forense· de las manchas de meco
nio, ~to sebáceo, orina, flujo vailnal, hecee, saliva }' otras
aecrecclones. .

Tema 42.-Estudio médico-forense de manchas de or1¡en mi
n~ral, vegetal y pr~entes de animales que pueden confuo
dU1ie con las de ongen humano. Técnicas para su composición
y para su diferenciación con las humanas.

Tema 43.~Manchas de sangre: estudio morfológico y topo
gráfico. La comprobac!.ón genérica de las manchas de sangre:
pruebas de orientación y de certeza.

Tema ~.-Mair~h~ de sangre: comprobación de la especie,
de la reglón ana tonuca de procedencia, de la fecha de la man
cha y del sexo y edad del individa.o de quien procede.

Tema .foS.-Investigación de la incUvidualidad en la8 manchas
de sangr~..Técnicas. d~ i~.ve~tigación de las aglutiminas y de
los aglutlnogenos~ I1mltaclones, especificidad e indicaciones de
dichas pruebas. . .

Tema ·ta.-La técnica de .la elución en la determinación del
grupo de las manchas de sangre. Limitaciones, especificidad

'indicaciones y precauciones de esta técnica El método de ~
aglutinación mixta. -'. -

Tema 47.-~vestigaciónde la paternidad y de la maternidad:
antecedentes históricos y legislación española. Los procedimien
tos bioióg~cos para la investig~ción de la paternidad: .sterlll~

dad varCJlIl. elementos de juicio de origen obstétrico y herencia
de caracteres biológicos (con exclusión de lOS grupos sangui·
neos). Aplicación del examen de la columna vertebral.

Tema 4B.-Investigación de la paternidad y de la maternidM
po~ el. es~udio d~ los ~rupos sangufneos. Grupos sanguineos
e.ntroCltarlos, leucocitarios, plaquetarios. enzimáticos y polimor
fIsmos séricos: fundamentos. sistemas y grupos. Métodos para
su determinacIón y precauciones desde el punto de vista mé-
dico-forense. .

Tema. 49.-Fun~amentos.estadíst~cos~mat-emáticosde las prue
bas de mvestigaCJón de la patermdad basadas en la determi
nactón de los grupos sanguineos. Leyes de exclusión éle la pa
ternidad y _s~. valoración forense. Probabilidades de paterni
dad y .probabllldades- de exclusión. Condiciones que debe reunir
el perito en estas pruebas en cuanto a conocimientos teóricos
y experiencia práctica. El informe .pericial médico en casos de
investigación de la paternidad.

Tema 5O.-Est"!'dio médico-~orense de los huesos y de frag
mentos de 108 mls~os: estudiO morfoló¡1co, técnicas microscó
picas, estudio químiCO e inmunológico. Hallazgos médlco·foren
ses de interés y crítica de los mismos.

Tema 51.-Lasedad.es. en los códigos. Determinación de la
edad en el 'Sujeto vivo: aspecto general desarrollo esquelético
estudio dentario y de otros elementos 'morfológiCOS. La deter:
mfnación de constantes bioquímicas y su posible correlación
con la edad.

V. PsiquiGtria forense

. TeJ!la l.-Psiqui~tria forense; concepto, objetivos y evolución
hIStórica. La PSlqulatria [orenee en los códigos y leyes proce
sales españolas.

Tema 2.-Personalidad: diferenciae y analogias entre carác·
ter y personalidad. Principio de unidad de la personalidad.

Tema 3.-Métodos de exploración de la personalidad. Técni~

cas proyectivas. Fundamentos y práctica de las pruebas de
Rorschach y de -apercepción temática- tTATL .

Tema 4.-Instintos, tendencias ypulsiones. Su innuencia en
el momento de la acción. .: - .

Tema S.--eonoepto general de frustración: sus modalidades.
~acciones ante la frustración en el niño y en el adulto. Rela
CIones entre frustración y agresividad.

Tema 6.-Concepto de emoción: teorías fisiopatológicas. Fe·
nomenologia de las vivencias emocionales de conservación del
individl:l0: el susto, la a-git&eión, el miedo, la confianza y la
desconflanza.

Tema 7.-Estado pasional y delincuencia. El .arrebato- '1 el
-miedo insuperable_: conceptos y lea:islación.

Tema 8.-La memoria: bases neurofisiológicas. Semiología
de 6US trastornos. . . '

Tema 9.-Paicologia y psicopatologia del testimonio.
Tema lo.-Lenguaje y comunicación. Estudio cHoico y médi

co-forense de las afasias. Sordera y sordomudez: capacidad e
imputebilidad: Legislación. _ '

Tema 11.-Las diferencias psioopatológicas constitucionalea.
Exploración y critica de las tipologías de Krechmer y de Shel
do~. Importancia médico-forense de las _mismas.

Tema 12........La percepción: sus factores estructurales. Semio
logia de la percepción.

lema 13.-Concepto del Pensamiento. Formación de concep-
tos. 'frastornos del pensamiento... "

Tema H.-Concepto de inteligencia y fundamentos de.u aná·
lisis factorial. Concepto de -medida de la inteligencia-o .Tests
más usuales. Aplicaciones y critica de la psicometria en psi
qUlatria forense.

Tema 15.'-Concepto de conciencia. Sus caracteristicas. SemiO
10gla de las alteraciones de la conciencia.

Tema 16.--Concepto_de voluntad. -Formas patológicas de la
misma. Estudio de las conductas impuestas. Interés médico le
gal de la voluntad enreladón con la imputabilidád y la capa
cidad.

Tema 17.-Psicoanalisis. 'SintesÍ8 conceptUal. Paicoanalisis y
delincuencia. Critica del psicoanálisis.

Tema l8.-Perversiones sexuales: <concepto y formas.-Estu·
dio de la problemática psiquiátrica del transexual: Intervención
del Médico forense en relación con las perversiones sexuales.

Tema 1S.-Reacciones y desarrollos anormales generados por
vivencias. Estudio médico-forense de las depresiones y agitacio
nes reactivas y de las reacciones primitivas y paranoldes.

Tema ZO.-Concepto de desarrollo delirante. Estudio médico·
forense del desarrollo delirante paranoico y del delirio inducido.

Tema 21.-COncepto de personalidades psicopáticas. Criterios
de clasificación y critica del concepto de psicopatía.

Tema 22.-Descrlpción de los distintos tipos de psicopatías.
Tema 23.-erlminalidad. imputab1l1dad y capacidad d. los

distintos tipos de, personalidades psicopáticas.
Tema 24.-oUgofreni(i.S; conceptos, clínica, etiologia y diaa:

nóstico.
Tema 25.-Criminalidad de los oligofrénicos con especial re

ferencia a la debilidad. mental. Imput&bilidad y capacidad.
Tema 26.-Concepto y cHnica de las psicosis ciclot1micaa.
Tema 27.--Crlminalidad, imputabilidad y capacidad en las

psicosis ciclotímicas.-
Tema 28.-Conoepto de esquizofrenia. Formas clinicas.Diaa:

nóstico y pronóstico:
Tema 29.-Criminalidad, imputabilidad y capacida-d de los

esquizofrénicos.
Tema 3O.-Enfermedades epilépticas: concepto y clasificación.

Etiología, clinica y diagnóstico.
Tema 31.-Criminalidad. imputabiHdad y capacidad de los

enfermos epilépticos. Problemas laborales que plantean.
Te,ma 32.-Estudio médico·forense de los trastornos mentales

producidos por la encefalitis epidémica y por otras encefalo
paUas:" Psicosi$ sifilíticas.

Tema 33.-Dependencias: concepto y Clasificación. Morfinis
mo y heroinomanía. Cocainismo. Dependencia a los hipnóticos,
psicoestimulantes y alucinógenos. Peligrosidad, imputabilidad y
cap~cidad. . .

Tema 34.--Concepto. epidemiolog1a y clasificación del alcoho~

lismo. Alcoholismo crónico. Psicosis alcohólicas.
Tema 35.-Criminalidad, imputabilidad y capacidad en -el al~

coholismo crónico.
Tema 36.-Trastornos mentales consecutivos a traumatismos

craneoencefalicos. Estudios médico-forense de los trastornos men·
tales agudos iniciales, de los estados confusionales agudos pos·
traumátl~s y de las secuelas psíquicas postraumáticas.

Tema 37.-Estudio médico·forense de las neurosis trauniáti·
'cas y de rénta. .

Tema 38.-Concepto general de las demencias.-Estudio mé·
dico-forense de la demencia senil y de las demencias arterio~
páticas. •

Tema 39.-5imulación y disimulación de las enfermedades
mentales. Psicosis carcelarias.

Tema 4o.-El enajenado: concepto y legislación.
Tema 4l.--Trastorno mental transitorio-: antecedentes, con

éepto y legislación. Slntesisconceptual del -inter:valo lúcido•.
Tema 42.-Capacidad civíl.· Elementos integrantes de la ca

pacidad. La enfermedad como aausa restrictiva de la capacidad.
Infurme médico-forense sobre presunta incapacidad: fundamen·
tas. contenido y valoración.

Tema 43.-Concepto de peligrosidad. La Ley J el Reglamento
de Peligrosidad y Rehabilitación Social. La cal" icación de peli
grosidad y el informe médico-forense.

Tema 44~-Terapéutica psiquiátrica.-PsiCOfarmaoología ., su
importancia médico·legal en las remisiones cHnieas. Terapéutica
y asistencia psiquiátrica. .

Tema. 4S.-Legislación española sobre ingreso, permanencia
y salida ae internados en centro! psiquiitricos. _El Sanatorio

. Psiquiátrico' Penitenciario- y la .central de Observación•.


